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Mediante auto nro. 445 proferido el día veintiocho (28) de julio de 2021, se tuvo por 
no contestada la demanda y se requirió a la entidad demandada Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional para que en el término de cinco (05) días, arribara 
en medio digital el expediente administrativo que contengan los antecedentes de 
esta actuación. 
 
El día 11 de agosto de 2021, el apoderado judicial de la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, de manera anticipada, presentó escrito de alegatos de 
conclusión. 
 
De manera posterior, el día 11 de septiembre de 2021, se remitieron los 
antecedentes administrativos de la presente controversia así como, se expuso los 
motivos por los cuales a esa entidad no le asistía ánimo conciliatorio. Ello, en razón 
a que mediante Resolución nro. 1297 del 12 de marzo de 2021, se dio cumplimiento 
a un acuerdo conciliatorio del 12 de junio de 2020, celebrado en la audiencia de 
conciliación en la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos Administrativos, el cual 
fue aprobado por el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Cali mediante auto del 
29 de septiembre de 2020. 
 
Ahora bien, en aplicación al artículo 42 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
artículo 182A al CPACA1 se advirtió que el presente caso se enmarca dentro de los 
parámetros establecidos para proferir sentencia anticipada, pues en el expediente 
bajo estudio, se advierte del último escrito arribado por la Caja de Sueldos de 
Retiro que, se surtió la conciliación extrajudicial de lo pretendido ante esta 
sede judicial; actuación que generó la orden de pago de una suma de dinero, 
con ocasión a los valores correspondientes al reajuste de las partidas 
computables del nivel ejecutivo en la asignación de retiro del actor. Lo anterior, 
conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
se encuentra acreditada de oficio la cosa juzgada. 
 

                                                 
1 (…)ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la 
transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
  
(…) 
  
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 
sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
  
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso. 
 
 



Así entonces, se procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el 
término de diez (10) días, conforme a lo previsto en el artículo 182A del CPACA, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por último, se requerirá al Juzgado Catorce Administrativo Oral de Cali, a fin de 
que se allegue copia digital de toda la actuación realizada en la Conciliación 
extrajudicial radicada bajo el nro. 76001333301420200009900, dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la presente decisión. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORRER traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) 
días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 182A ibídem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
Surtido el anterior término se proferirá sentencia anticipada por escrito. 
 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Catorce Administrativo Oral de Cali, a fin de 
que se allegue copia digital de toda la actuación realizada en la Conciliación 
extrajudicial radicada bajo el nro. 76001333301420200009900, dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la presente decisión. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Yesid Usbaldo Montes 
Gómez, identificado con cédula de ciudadanía nro. 75.091.852 y T.P nro. 267.743 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso en calidad 
de apoderado judicial de la entidad accionada Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional. 
 
CUARTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 
A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 
proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Acatando el deber consagrado en el artículo 46 de ley 2080 de 2021 que modificó 
el artículo 186 del CPACA comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 
de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 

 
 
                                              NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
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